
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
Instituto de Empleo

Servicio Público de Empleo Estatal
——

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Ignorándose el domicilio actual de D./Dña. MARKUS KLIMA con
D.N.I. N° E - 6.168.258 y resultando desconocido o ausente en el que
facilitó en su momento (C/Concordia, 40-3° B; 37003 - SALAMANCA) por
el presente Edicto se le notifica de conformidad con lo establecido en el
Art. 59.4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común que ha sido trami-
tada la propuesta de suspensión durante un mes de prestaciones por de-
sempleo por no acudir a citación de la Oficina de Empleo y se ha pro-
cedido a cursar la baja cautelar según establecen los Arts. 231.d) y
212.1.a) del R.D.Legislativo 1/94, de 20 de junio (BOE del 29 - TR.LGSS.)
y el Art. 47.1.a) del R.D.Legislativo 5/2000, de 4 de Agosto (BOE del 8)
en relación con el Art. 24.3.a) de la misma Ley, según su redacción
dada por la Ley 62/2003, de 30 de Diciembre (BOE del 31)

Según lo dispuesto en el número 4 del Art. 37 del Reglamento Ge-
neral sobre procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Se-
guridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14 de Mayo (BOE
n° 132 de 3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recep-
ción de la presente comunicación para formular, por escrito, ante la Di-
rección Provincial del INEM las alegaciones que estime oportunas, do-
cumentalmente acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la Re-
solución correspondiente.

Salamanca, a 10 de octubre de 2005.- El Subdirector de Prestacio-
nes, Mauricio Sancho Martín.

MINISTERIO DE HACIENDA
Delegación de Economía y Hacienda en Salamanca

Secretaría General
——

Sección de Patrimonio del Estado

De conformidad con lo dispuesto en el art°. 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de 26 de Noviembre de 1992, se notifica al intere-
sado que abajo se expresa, o en su caso, a los legítimos herederos de
los mismos que, como propietario colindante de la finca rústica que se
detalla a continuación, se les concede un plazo de TREINTA DÍAS, para
qué manifiesten su decisión de adquirir o no directamente las referidas
fincas, al precio de tasación, el cual también se indica, más los gastos
que origine la adjudicación.

Municipio: ALDEAVIEJA DE TORMES.

Polígono 502,Parcela 27.

Precio de Tasación: 13.560 

Colindante Notificado: Vicente Collantes Sánchez, propietario parcela
28.

Si aceptase la propuesta, acompañará resguardo acreditativo de
haber depositado en la Sucursal de la Caja General de Depósitos de esta
Delegación de Economía y Hacienda, a disposición de la Ilma. Sra. De-
legada de Economía y Hacienda, la cuarta parte del precio de tasación.

Salamanca , 13 de octubre de 2005.- La Delegada de Economía y
Hacienda, Ana Belén Lobato Rodríguez.

PÁGINA 2 VIERNES 21 DE OCTUBRE DE 2005 • NÚM. 203 B.O.P. DE SALAMANCA

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E L  E S T A D O

A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Excma. Diputación Provincial de Salamanca
DEPORTES

——

CONVOCATORIA Y BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUB-
VENCIONES A PROYECTOS DEPORTIVOS DE COMPETICIÓN Y PRO-
MOCIÓN

Primera.- OBJETO DE LA SUBVENCIÓN.

1.1.-Se convocan subvenciones cuyo objeto es incentivar la realiza-
ción de proyectos deportivos de carácter no profesional a realizar por aso-
ciaciones deportivas y asociaciones no deportivas con fines deportivos
de la provincia de Salamanca durante el año 2.005. Todo ello de acuerdo
con las competencias que el artº  36.1b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
de Bases de Régimen Local.

Segunda.- FINANCIACIÓN.

2.1.-  La Excma. Diputación Provincial de Salamanca ha destinado
para el presente ejercicio de 2.005, la cantidad de  CUARENTA Y TRES
MIL EUROS ( 43.000 euros ), con cargo a la partida 72-4520-C-4890300"
documento RC nº 2005.000.62728, para el otorgamiento de subvencio-
nes a clubes y entidades deportivas que tengan por objeto la promoción,
desarrollo y práctica del deporte, cuantía máxima que se destina a esta
actividad y que constituye el límite a aportar por la Diputación.

Tercera.- BENEFICIARIOS.

3.1.-  Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las siguientes aso-
ciaciones cuyo domicilio social radique en municipios de la provincia de
Salamanca (menores de 20.000 habitantes).

a.- Los Clubes Deportivos no profesionales y las Agrupaciones De-
portivas inscritas en el correspondiente Registro de Asociaciones Deportivas.

b.- Las Asociaciones no deportivas sin ánimo de lucro dotadas de
personalidad jurídica que tengan por objeto, entre otros, la promoción y
la práctica del deporte. Igualmente deberán estar inscritas en el corres-
pondiente registro.

Cuarta.- PROYECTOS SUBVENCIONABLES.

4.1.- a).-Los de TIPO A, entendido como aquellos proyectos deportivos
de participación en campeonatos nacionales y/o competiciones oficiales,

excluidos los que tengan un Convenio en vigor con la Diputación de Sa-
lamanca.

b.-) Los de TIPO B, entendido como aquellos proyectos deportivos
encaminados a promocionar la práctica de deporte de forma extensiva,
y el deporte para todos, incluso a través de la participación en compe-
ticiones, aunque no orientadas exclusiva y fundamentalmente a la misma.
Se considerarán integrados en este grupo los proyectos de competición
de escolares hasta la categoría juvenil.

4.2.- Cada proyecto de deporte del TIPO  A habrá de referirse a las
actividades que se desarrollen en una sola modalidad deportiva ( fútbol,
baloncesto, balonmano etc.), en su caso en una de las secciones de la
modalidad (masculina o femenina) y en todo caso en una sola catego-
ría (nacional, autonómica, provincial, etc). No podrán incluir la masculina
y femenina cuando estén establecidas competiciones separadas para ambos.

Los proyectos de TIPO B podrán referirse a las actividades que se
desarrollen en una modalidad deportiva.

Quinta.- PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE SUBVEN-
CIONES.

5.1. Convocatoria.

La Excma. Diputación Provincial de Salamanca procederá a la con-
vocatoria de subvenciones mediante anuncio  en el Boletín Oficial de la
Provincia de Salamanca y, en su caso, a través de los medios de comunicación
que considere convenientes.

5.2.Solicitudes de Subvención.

Las solicitudes para participar en la convocatoria, deberán ser for-
muladas en el impreso normalizado que figura como Anexo I, conte-
niendo la totalidad de los datos que se incluyen.

Cada Club o Asociación podrá presentar un máximo de dos proyectos
distintos de cualquiera de los tipos descritos en la norma 4.

5.3.Lugar y plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de QUINCE DÍAS há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de las Bases en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y deberán presentarse en el Registro Gene-
ral de la Excma. Diputación Provincial de Salamanca o en cualquiera de
los Registros Comarcales.

También podrán presentarse por cualquiera de los medios estable-
cidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Ré-



gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.4. Aportación de documentación y subsanación de defectos.

Si se observare que la solicitud no reúne todos los requisitos exigi-
dos en la convocatoria, será requerido el interesado para que en el plazo
de DIEZ DÍAS hábiles, subsane los defectos que se indican, advirtién-
dole que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, ar-
chivándose sin más trámite, con los efectos previstos en el artículo 42
en relación con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.5. Comisión de Selección.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y, en su caso,
subsanadas las deficiencias que pudieran haberse detectado, los expe-
dientes pasarán a la Sección de Educación y Deportes, donde bajo la
presidencia del Diputado Delegado, se constituirá una Comisión de Va-
loración, que estará integrada, además de por el Jefe de la Sección por
aquellos otros funcionarios que se estimen convenientes.

5.6 Criterios de selección y baremo.

Los criterios a valorar a todas las solicitudes admitidas,  que se con-
signarán en el Acta que se levante y que sirve de propuesta de resolu-
ción se les aplicará el Baremo establecido que a continuación se expresa:

BAREMO PUNTUACIÓN

Por haber colaborado con la Diputación de forma satisfactoria 
en el presente ejercicio en la organización de eventos deportivos 
( certificado motivado de la Sección de Deportes) 10 puntos
Por fichas o licencias deportivas 0,20 puntos por ficha
Antigüedad del Club. Se valorará el número de años transcurridos 
desde la constitución y registro de la entidad solicitante a razón de: 0,20 puntos por año
Por participar en las competiciones de sus respectivas federaciones:

- Internacional........................................................ 20 puntos.
- 1ª Categoría Nacional.......................................... 15 puntos
- 2ª Categoría Nacional.......................................... 12 puntos
- 3ª Categoría Nacional.......................................... 10 puntos
- Autonómica.......................................................... 8 puntos
- Provincial............................................................. 6 puntos
- Deporte Escolar................................................... 4 puntos

Según el calendario oficial:
Por el número de jornadas disputadas:

- De 2 a 8 jornadas............................................... 2 puntos
- De 9 a 16 jornadas............................................. 4 puntos
- De 17 a 24 jornadas........................................... 6 puntos
- Más de 24 jornadas............................................ 8 puntos

Por la distancia del mayor desplazamiento realizado:
- De 0 a 100 Kms................................................... 0,1 puntos
- De 101 a 200 Kms............................................... 0,2 puntos
- De 201 a 400 Kms............................................... 0,3 puntos
- Más de 400 Kms.................................................. 0,4 puntos

A multiplicar por el nº de deportistas que componen el desplazamiento y que se acreditará con ( acta del partido, fac-
tura de hospedaje).
Por fomentar y mantener Escuelas Deportivas de base en la estructura del Club:

- Equipo benjamín.................................................. 2 puntos
- Equipo alevín....................................................... 2,5 puntos
- Equipo infantil...................................................... 3 puntos
- Equipo cadete...................................................... 3,5 puntos
- Equipo juvenil...................................................... 4 puntos

Por organizar pruebas de carácter internacional............................................... 6 puntos
Por organizar pruebas de carácter nacional...................................................... 4 puntos
Por organizar pruebas de carácter autonómico................................................. 3 puntos
Por organizar pruebas de carácter interno......................................................... 2 puntos
Por los resultados obtenidos en las competiciones oficiales tanto individual como por equipos:
POSICIÓN 1º 2º 3º
Campeonato de España 20 puntos 18 puntos. 15 puntos.
Campeonato Autonómico 10 puntos 8 puntos 6 puntos.
Campeonato Provincial 5 puntos 3 puntos 2 puntos

EN TODOS LOS APARTADOS DEL BAREMO, SE VALORARÁ UNI-
CAMENTE EL DATO RESULTANTE DE MAYOR PUNTUACIÓN.

En cualquier caso únicamente la Diputación Provincial  subvencio-
nará hasta el 50% del presupuesto total del proyecto presentado y apro-
bado.

La Comisión de Valoración evaluará las solicitudes presentadas que
cumplan los requisitos y se sumarán el total de puntos obtenidos por todos
los clubes que participan en el proceso.

El total de la cantidad consignada como "Subvenciones a Proyectos
de Tipo A y B", se dividirá por la suma del número total de puntos ob-
tenidos, según el proceso reflejado en el párrafo anterior.

Una vez obtenido el valor del punto, se multiplicarán los puntos ob-
tenidos por cada Club, por el mencionado importe del valor del punto.

Con este procedimiento, se determinará la cantidad exacta que le co-
rresponda percibir a cada club, en concepto de subvención y que será
directamente proporcional a su baremación.

5.7 Resolución.

a) La Comisión de selección se reunirá en acto solemne y de acuerdo
con los criterios y fines que rigen la presente convocatoria elaborará pro-
puesta de concesión de subvenciones, y elevará copia de la misma a la
Comisión Informativa, quien dictaminará sobre el particular y someterá
propuesta de acuerdo a la Presidencia de la Corporación, órgano com-
petente para resolver.

Sexta.- LIQUIDACIÓN, COBRO Y JUSTIFICACIÓN.

6.1.- La Diputación Provincial de Salamanca abonará las subvenciones
concedidas una vez se haya acreditado por el club o entidad deportiva
los siguientes extremos:

Que la justificación de la subvención completa se efectúe mediante
la aportación de los siguientes documentos, antes del día 30 de Septiembre
de 2006, fecha de finalización de la temporada deportiva 2004/2005.

a) Memoria de la actividad, acompañada de programa y constancia
de que el proyecto se ha realizado, firmado por el Presidente del club o
entidad deportiva.

b) Relación de facturas y facturas originales ( o fotocopias compul-
sadas) y justificantes de pago realizados que se deriven directamente de
la realización del proyecto subvencionable, firmadas por el Tesorero del
club o en su defecto por el Secretario del mismo con el "visto bueno" de
su Presidente, por la cantidad total subvencionada, que corresponde a
la suma total de la aportación de la Diputación de Salamanca. Las cita-
das cantidades deberán estar destinadas al pago de actividades que fi-
guran en la cláusula 4ª de las presentes bases y por los conceptos se-
ñalados en la misma.

c) Certificado del Secretario del club, en el que se reflejen las sub-
venciones percibidas por otros organismos o entidades tanto públicas como
privadas, indicando la cuantía y el concepto por el que fue concedida.

Igualmente en las facturas justificativas del empleo de la subvención,
deberá constar que dicho gasto ha sido subvencionado por la Excma.
Diputación Provincial de Salamanca, a fin de evitar que un mismo gasto
sea subvencionado por distintas Administraciones Públicas.

Presentada por los clubes y entidades deportivas la documentación
justificativa se procederá a la revisión de la misma, devolviéndose al in-
teresado caso de no ser de acuerdo a lo establecido en la normativa apli-
cable para que, en el plazo de 10 días subsane los defectos que se le
indiquen, transcurrido el cual, sin haberse subsanado se iniciará expe-
diente de reintegro de la cantidad entregada y la exigencia del interés
legal de demora desde el momento del pago de la subvención.

De ser correcta la justificación se procederá a la tramitación acom-
pañando a la documentación un informe del Jefe de la Sección de De-
portes, en el que se hará constar que se ha presentado por el club o en-
tidad deportiva la documentación justificativa aplicable que se ajusta a
lo exigido por las Bases de la convocatoria, y que se ha constatado la
realización del proyecto subvencionado.

Transcurridos dichos plazos sin haberse realizado debidamente la jus-
tificación, se producirá la cancelación de la subvención otorgada.

Para que la Diputación puedan realizar el pago de las subvenciones,
los clubes beneficiarios deberán estar al corriente de sus obligaciones
fiscales con la Hacienda Provincial y las tributarias con la Hacienda del
Estado y para con la Seguridad Social, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 170.2 de la Ley 39/1988 y Bases de ejecución del Presu-
puesto, mediante la presentación de los correspondientes certificados de
dichas Administraciones.

La Sección de Deportes aportará el certificado del Interventor de estar
al corriente de las obligaciones fiscales con la Hacienda Provincial, que
previamente se solicitará a la Unidad de Ingresos.

Séptima.- INCUMPLIMIENTO.

7.1.- El incumplimiento de lo previsto en las presentes bases deter-
minará la pérdida de la subvención y el archivo del expediente, sin per-
juicio de las demás medidas legales que pudiera optar la Diputación, pro-
cediéndose a la exacción del reintegro de las cantidades percibidas y sus

B.O.P. DE SALAMANCA VIERNES 21 DE OCTUBRE DE 2005 • NÚM. 203 PÁGINA 3



intereses legales correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de Haciendas Locales.

Octava.- PUBLICIDAD.

8.1.- En cualquier publicidad de las actividades que reciban la sub-
vención, se deberá hacer constar explícitamente la colaboración de la Excma.
Diputación Provincial de Salamanca.

Novena.- INSPECCIÓN, REQUERIMIENTO Y CONTROL.

9.1.- La Excma. Diputación Provincial de Salamanca, se reserva el
derecho de inspección, requerimiento y control de las actividades que
reciban ayudas, así como la petición de todo género de justificantes que
se considere necesario.

Décima.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES SUBVENCIONA-
DAS.

10.1.- Las entidades subvencionadas quedan obligadas a prestar
su colaboración en la medida de lo posible, cuando les sea requerida por
la Diputación Provincial de Salamanca, en aquellas actividades inhe-
rentes a su especialidad deportiva cuando ésta sea requerida por la
Sección de Deportes, con el objetivo de contribuir al buen funciona-
miento y desarrollo de las actividades deportivas planificadas por la Di-
putación.

10.2.- La realización de la programación de actividades, para la que
es concedida la subvención, es de exclusiva responsabilidad del Club que
presenta la solicitud.

DISPOSICIÓN FINAL.- Contra la presente resolución que pone fin
a la vía administrativa cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición en el plazo de UN MES, ante la Presidencia de la Diputación
Provincial de Salamanca, o bien directamente Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Sala-
manca en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Salamanca, 13 de Octubre de 2005.- EL PRESIDENTE EN FUNCIONES,
Juan Luis García Hernández.

ANEXO Nº 1

D. _________________________________ con DNI nº ______________,
en concepto de ___________________ comparece en representación del
Club / Asociación / Entidad (1) __________________________ con Nº
de Registro de Asociaciones Deportivas/ de Asociaciones (1) ____________,
con C.I.F. _______________ con domicilio social en
_______________________ localidad ___________________, domici-
liada a efectos de notificaciones en _____________________________
localidad  __________________, Código Postal ________, Teléfono
____________, Fax ______________.

(1) Tachar lo que no proceda.

EXPONE:

Que desea acogerse a las subvenciones establecidas en la Convo-
catoria aprobada por Acuerdo de la Diputación Provincial de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca nº _______
de fecha ___________ que se determinan a continuación y por un pre-
supuesto total de.............................€.-

PROYECTO TIPO A (Modalidad, categoría y sección)

PROYECTO TIPO B.

(2)

(2) Marcar con una X lo que proceda.

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA:

1.- Memoria detallada de las actividades del Club indicando:

-  Documento acreditativo del Registro del Club o Asociación.

- Certificados de encontrarse al corriente en sus obligaciones tribu-
tarias con la Hacienda del Estado y para con la Seguridad Social.

- Relación de equipos, deporte, categoría, días, horarios y lugares
de entrenamiento.

- Certificado del número de licencias deportivas expedida por la Fe-
deración correspondiente.

- Relación de Técnicos/as y Entrenadores/as responsables de los de-
portistas, indicando titulación.

2.- Copia del Calendario Oficial de las competiciones en las que
vaya a participar cada uno de los equipos (temporada 2005-2006).

3.- Clasificaciones obtenidas en sus distintos niveles de participación,
tanto en el ámbito individual, como de equipo (todos estos datos debe-
rán acreditarse con el "Visto Bueno". Correspondiente del Secretario, de
la Federación Deportiva correspondiente a la especialidad que se prac-
tica).

4.- Presupuesto de ingresos y gastos correspondientes al proyecto
deportivo y para  la temporada 2004-2005.

5.- Memoria de gastos de la temporada 2004-2005, referidos única-
mente a las actividades deportivas, aportando fotocopia de los justificantes.

6.- Certificado del secretario del club, en el que se reflejen las sub-
venciones percibidas por otros organismos o entidades tanto públicas como
privadas, indicando la cuantía y el concepto por el que fue concedida.

En ________________, a ______ de ____________ de _____.
Fdo.: ______________________________

(Firma y Sello).

ILTMA. SRª. PRESIDENTA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE SALAMANCA.

————————————————————————————
Ayuntamientos

——

Salamanca
SECCIÓN DE POLICÍA

——

N°- 118/05 

El Quinto Teniente de Alcalde con fecha 22 de Julio de 2 005 ha te-
nido a bien autorizar la siguiente PROPUESTA DEL JEFE DE LA SEC-
CIÓN DE POLICÍA Y ACTIVIDADES CLASIFICADAS sobre declaración
de existencia de INFRACCIÓN DE CARÁCTER MUY GRAVE a la Or-
denanza Municipal para la Protección del Medio Ambiente contra la emi-
sión de Ruidos y Vibraciones, imputable a DOÑA MARTA DE MIER RE-
VILLA, que se remite al Boletín Oficial de la Provincia para su inserción,
al amparo de lo establecido por el articulo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y el Procedimiento Administrativo Común, por haber resultado im-
posible practicar la notificación en el domicilio señalado a tales efectos:

"Los Servicios Técnicos Municipales, con el Informe favorable de la
Comisión Municipal de Medio Ambiente en Sesión celebrada con fecha
20 de Julio de 2.005, han elevado a esta Alcaldía Informe emitido por el
Jefe de la Sección de Policía y Actividades Clasificadas con fecha 20 de
Junio de 2.005 en relación con la inexistencia de alegaciones formula-
das por DOÑA MARTA DE MIER REVILLA al Decreto de Alcaldía de fecha
19 de Mayo de 2.005, durante el plazo concedido al efecto, en virtud del
cual se acordaba la iniciación de expediente sancionador contra ella por
la presunta comisión de una infracción de carácter muy grave contem-
plada en la Ordenanza Municipal para la Protección del Medio Ambiente
contra la emisión de ruidos y vibraciones, procediendo en consecuen-
cia considerar la existencia de la infracción imputada en los términos ex-
presados en el referido Decreto de Alcaldía.

Por lo expuesto, vistas las actuaciones practicadas y de conformidad
con lo dispuesto por la Ordenanza Municipal para la Protección del
Medio Ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones, el Jefe de la
Sección de Policía y Actividades Clasificadas propone a la Alcaldía-Pre-
sidencia que adopte el siguiente ACUERDO: DECLARAR DE EXIS-
TENCIA DE INFRACCIÓN DE CARÁCTER MUY GRAVE imputable a DOÑA
MARTA DE MIER REVILLA en los términos contenidos en el Decreto de
Alcaldía de fecha 19 de Mayo de 2.005, imponiéndole como SANCIÓN
una MULTA por importe de TRESCIENTOS (300) EUROS.«

Notifíquese la presente resolución al interesado con indicación de que
contra la misma puede interponer con carácter potestativo Recurso de
Reposición ante esta Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la recepción de la misma, o directamente Recurso Con-
tencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Salamanca, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la recepción de dicha notificación. Salamanca, a 6 de octubre
de 2005.- El Secretario General (Ilegible).

*  *  *

N°-84/05 

El Quinto Teniente de Alcalde con fecha 6 de Septiembre de 2.005
ha tenido a bien autorizar la siguiente PROPUESTA DEL JEFE DE LA
SECCIÓN DE POLICÍA Y ACTIVIDADES CLASIFICADAS sobre decla-
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